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MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE

Disposicion N° 369/2021

Fecha de publicacién: 22/06/2023

Aprueba el procedimiento de participacién pUblica
temprana en la evaluacién de impacto ambiental

establecida por la Ley Provincial N° 2.658.

1 de julio, 2021

Expediente N° 980.906/2021.-

APROBAR el procedimiento de participaciéon publica
temprana en la Evaluacién de Impacto Ambiental
establecida por la Ley Provincial N° 2658 y su
reglamentacién, que como Anexo | forma parte de la
presente.- Instriyase a la Direccidn General de
Evaluacion Ambiental y Ordenamiento Territorial
para que impulse los actos necesarios para el

desarrollo del procedimiento aprobado.-

ANEXO |

PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACION PUBLICA
TEMPRANAEN LA EVALUACION DE IMPACTO
AMBIENTAL ESTABLECIDA POR LA LEY PROVINCIAL
N° 2658 Y SU REGLAMENTACION.-

1. La autoridad de aplicacién en materia ambiental
podrd convocar a la participacién publica temprana
en el procedimiento técnico administrativo de
Evaluacion de Impacto Ambiental, previsto por la Ley
Provincial N° 2658 y su reglamentacién, cuando lo
estime oportuno en funcién de la envergadura, el
impacto ambiental y/o la relevancia socioeconémica
del emprendimiento manifestadas por el

proponente.-

2. A efectos de realizar tal estimacién el proponente

deberd acompafar en su presentacién inicial, y junto
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con el Manifiesto de Impacto Ambiental, un
Documento de Divulgaciéon referido al alcance del
proyecto y sus impactos asociados (conf. articulos 8°
inciso 1.y 9° de la Ley Provincial N° 2658, y 19° inciso

1.,y 21° y ssgtes. del Anexo A del Decreto N° 07/06).-

3. El Documento de Divulgacién deberd contener
informacién expresada de forma clara, oportuna y
comprensible, para que los interesados puedan hacer
efectivo el derecho a participar de manera temprana
en el proceso de toma de decisiones ambientales.
Este Documento de Divulgacién como minimo
contendrd: a. la descripcion del darea de influencia y
de las caracteristicas fisicas y técnicas del proyecto
o actividad propuesto; b. la descripcion de los
impactos ambientales estimados del proyecto o
actividad y, segin corresponda, el impacto ambiental
acumulativo; c¢. la descripcién de las medidas

previstas con relacidén a dichos impactos.-

4, En caso de que la autoridad de aplicaciéon estime
oportuna la convocatoria de participacién publica
temprana, fijard pautas, contenido y procedimientos
especificos para hacerla efectiva, comunicando ello al
proponente para su implementacién. Asimismo,
pondré el Documento de Divulgacién a disposicién de
la sociedad mediante su difusién en formato digital a
través de su publicacién en sitios webs oficiales, por
un periodo no menor a los quince (15) dfas hdabiles.
Ello sin perjuicio de la incorporacién de otros medios
de difusiéon especificos adecuados al proyecto y sus
circunstancias particulares a fin de asegurar la
genuina sectores

participacién pUblica de los

interesados.-

5. Finalizado el proceso de participacidn pdblica
temprana de conformidad con las pautas, contenido
definidos por la

y procedimientos especificos

autoridad de aplicacién, el proponente deberd
incorporar sus conclusiones al momento de elaborar
el correspondiente Estudio Técnico, sirviendo asi de

insumo al mismo.
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